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GACETA DE MADRID.
VIERNES 22 DE NOVIEMBRE DE 182a.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
PORTl'CM.

Rio-Janeiro to de Agosto.
Continúa el manifiesto del Príncipe Rigente del Brasil.

» En vano nuestros diputados levantaron el ¿rito en favor del Brasil, 
pues se respondió á todas sus p tic iones que eran contrarias á ios ar
tículos de ú Constitución 71 decretados, ó á los reglamentos interio
re, de las Cortes, ó en fin que 00 se reconocían diputados provine a- 
les; que todos eran diputados de la Nación, y que solo la mayoría era 
la que decidía; principio falso, pero útil á las Cortes, que se vanan ce 
este pretexto para reduc r al Brasil á esclavitud. La carta que me escri
bió el Gobierno de S. Pab'o se comunicó igualmente á las Cortes, las 
cuales conocieron los deseos unánimes del Gobierno, de la magi.tratu- 
u y del clero de esta capital; pero todo fue inútil, y !a junta de Go- 
ti.ciño fue ¡multada, y se la amenazó con una cima criminal. En fin ios 
escritores brasileños por med.o de la libertad de la imprenta manifes
taron al mundo la injusticia y ios errores de las Cortes, y estas para 
premiar su lealtad y patriotismo los acusaron de venalidad , y de babee 
sido inspirados por el genio del mil.

» Es imposible que el Brasil pueda echar un velo sobre semejante* 
insultos, y lo es igualmente que tenga confianza es unas Cort-s q le le 
ban engañado siempre, y mucho m nos viéndose dcst-ozado por la tuer- 
ra civil, y amenazado de las sangrientas escenas de Haití, que nuestro* 
crueles enemigos quiefío promover.

,, ¡1 acta del Gobierno portugués que prohíbe á las Naciones ex- 
trangeras con quienes comerciamos que no» prov an de inu.icion:* 
d- guerra, ¡ no es un verdadero principio de liu l iii*dc,! ¡Podíamos 
nosotros tolerar que Portu*». ofieciese c á.'i í •* Fian; a una parte de 
la provincia de Para con condic.on de qu: aquel.a pouii.u ic suminis
trase los buques y tropas que n<rc sitase pira aheniqaiiio» y privarnos 
de nuestros derechos? ¡Podran o vrdur lo. b -.sitio» qu; si hau hectio 
iguales propos ciones a la In¿latifra, acompañadas de una olería de re
novar el tratado de comercio de 1 S10 con m.j 01.. ventajas i ¡La Usa 
polít’ca de 'as Certas las na inducido acaso 1 iiwsr »t,tnc¡aiiU» piopucstas!

„ Las Cortes, que nada o vidan pata oprirmri.os v esc avezarnos , han 
enviado ua escuadrón de a misarios secri-tus para cXlr.v ar el c.pmtu 
público, pertuibar la tranquilidad , y fom-ntai . i o .1 día y la anar
quía en el Brasil. Estos péibdos *m sanos, ase. uracos fle que ci pueblo 
tiene un odio implacab e al despe t smo, no cesan de calumniar ias ac
ciones mas justas del Gob. rno , y aun se atr.-vm a atribuirme el deseo 
de separarme enteramente de Poitu-ui, y Je restablece! el antiguo sis
tema del poder aib.trario; pero no conseguirán jamas desunir a ios ha
bitantes de este reino.

n No contentos con esta serie de perfidias y de atrocidades , esto* 
emisarios se han atrevido i insinuar qu-’ una gran parte de las medidas 
funestas que han dado motivo á qi jas diminaban del poder egecutivo, 
¡cómo si el carácter dei iv:y lucia capaz de s.mcjaate maquiavelismo ! 
¡como si no ae tupiese que mi augusto padre es actualmente un preso 
de Estado, que no tiene vo.untad propia (1), que algunos de sus mi
nistros se hallan en el mismo caso, y que 10* demás son hechuras y 
partidario* de la facción que domina!

” Es indudab'e que las provocaciones i injusticias que han h'cho 
las Corte* ai Brasil nacen de la exasperación de los partidos d.vid.dos 
entre sí; pero unidos contra nosotros. Unos quieren obligar al Bia.il a 
separarse de Portugal para tener mas facilidad de destruir el sistema 
const tucional, y otros se ptoponen el m smo objeto para un.rse con 
España. Obcecadas por el orgullo , y arrebatadas por la venganza, qui
sieran las Cortes decidir de una plumada una cuestión de la mas alta im
portancia para la gran familia poituguesa, estableciendo en l cttu¡.al 
el so io de la monarquía, sin consultar á los purtugmses de ambo* 
hemisferios, como si esta corta porc on del tetutotio potingues y su 
población nm da y reducida, pudiesen ser el centro político y mercantil 
de toda la nación, porque si es cierto que el pr.nc.pio v.tal de los 
Estados bien constituidos deb* residir en la parte mas central y pode
rosa de la gran maquina social, a fin de que el impulso pueda comuni
carse con mas rapidez y vigor , es innegable que ti Biasil tiene un de
recho incontestable á ser la residencia del posler egecutivo. Esta dila
tado y rico país está , por decirlo asi, en medio del globo á las orí..as 
del gran canal por donde pasa el com icio de las naci.me . li.n* a su 
izquierda á la Europa y á la maior parte de la America al Atr.ca rn

(,) Estas expresiones tan fa.sas como injuriosas a los portugueses, 
no pueden leerse sin indignicion , por la proiunca malicia que envuel- 
ven , si ya no es qu: ci i’rncipc que las profi-re carece verdaderamea- 
t* de la libertad de que supone privado a su padic.
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frent *, y i su drr-cha lo restante de la América , y el Asia: el mar 
Eacífi-o baña sus costis, y el estrecho d: Magaliane. y el del cabo de 
II rnos no ¡e caen lejos. ¡Quién no sabe que es casi impos.ble dar 
nu va fuerza á un pu bó debilitado! ¡Qu én ignora que lo* felice* 
tiempos d. Portugal pasaron ya, y que esta pequeña monarquía solo 
pued- esperar socorro del Eras.l!

» En uní larga s-rie de atrocidad‘s ¡cuí1 debe ser T* conducta de 
este p* s: ¡ Dcb rá suponer que las Cortes de Lisboa no conocen ni su* 
der-cho* ni sus nects dades ¡ Ciertamente que no; perqué hay alguno* 
lumbres en su seno que, aunqu: ma’os, no son ignoran! s. ¡Deberá 
ei Brasil «ufr r con paciencia , y c intentar»; con pedir el alivio de 
sus males a hombres egoístas! ¡ Por ventura no vería que aunque mudase 
de déspotas no mudaría ds despotismo ! Esta conducta sumergiría al 
Brasil en un ab smo de males , y una vrz p-rd do este , seria consi
guiente 1a pérdida de la monarquía. ( Se continua'á.}

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid Jueves al de TÚcviemlre.

$. M. el Rey y SS. A A. s'gtien tin novedad en tu importante 
talud. S. M. la Reina está mas molestada de las convu’sionea.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
rSESIDBVCIA DEL SS3oH DUQUE DEC PAIQCE.

Sesión del dia ai.
Leída y aprobada el acta de la anterior te mandó agregar á ella ei 

voto particular de los -Sres. Salva , Luque y Aba, contrario á la apro
bación de ugur.os art cu os del reglamento de policía.

Se mando pasar a la com sion de Haciende un cficio del Sr. secreta- 
fo de este ramo, acompafando un estado de las rentas y contr buco- 
n sque quedan por cobrar d i utl.mo aro ero ¿mico: y otro del ir lamo 
Sr. secretario, en el que parí cipaba haber dado .as urden * conven ente* 
para que se mformise a ia mayor brevedad el pan pre» nudo á las Ci
tes por el Sr. burra, pidiendo que en ci entretanto sé decretasen ios au
xilios que había p xiioo.

Cont nuo la d.scus.on sobre el reglamento ventral de policía.
Se mandó pasn ¡í la cotn.sion una adición del Sr. Jaimes a uno de 

loa articu-o. aprobados , y otra del Sr. Zulueta.
Se aprobaron ios artículos siguirnt.si

Alt. 18. » Todos los pasaportes se expedirán gratis , y tampoco se
exigirá cosa aiguna por ios pases ó refrendatonas; p ro a los exrrange- 
ros transeúntes, y que no v.ngan con objeto de establecerse en España, 
te les llevará los mismos derechos qu; se lleven á l i españoles en .01 
países en que sean súbditos los extrangeros. El importe de estos dere
chos se ap. .cari a efectos de beneficencia, á disposición de las juntas pro
vinciales de este ramo.

Art 19. .» Todo vecino está obligado i dar cuenta en el término
de 24 horas á la autoridad encargada de la policía de las p-rsona* que 
reciba en su casa en clase de huespedes , criados ó por cua’quiera ctio 
concepto bajo la multa de dos a cinco duro», eviene! endose esta depo
sición ¿ todas la. comunidades y ccrpnrac ones de sobos s tos.

Art. 30. - si en ias casas extramutos se a b rearen personas desco
nocidas o sospecho-as, tendrán obligación les prop rtarios ó arr nc'ado- 
res de elias de dar conocimiento á la autoridad lo mas pronto pos-ble, 
expresando ias señas , dirección que ¡levaron, y cuanto pueda conducir 
al intento de perseguirías.

CAPITUIO iv.
De ¡as fondas , posadas y de ios ragos , iuegrj- y armas proh'Hi.t<.
Art. 31. -Todo el que quiera tstabecir fon a , po.ada o rr. son 

lo podra ver dear dando conocimiento de ello al ayuntamiento , bajo 
la mu ta de 100 rs. > no lo hiciere.

Alt. 32. » Tara que sean conocidas estas casas se pondrá sebre ¡a
puerta una tab a rotulara qu: exprés; la ciase de ellas.

Art 33. - En ninguna de las casas refr-da» *- pernvtiri Facer no
che á quien no traiga pasaporte, con las formal-dad.s ya estah e. ,;as; 
y se dar. cuenta d ana .1 la autoridad de ios qu; lo v.-r fiqurn , balo la 
mu ta de dos a circo duros <n caso de contravene on.

Att. íy. •• Las aulondidos políticas están (hígada* ba;o is tras 
estrecha responsabilidad á impid.r tojos ios juegos prc h b-c.os. por l.s 
leyes.

Art. 3?. » Lo están igua*mente á asegurar y ert* car d tpo-
sicion de. ¡ue» c nii.et r.í: las per.c-nas de ;o» ia,;cs ; real entr.t.-ni
dos , conónme a I2 i:v d: 1 t d: ^¡ttembre de 'tic.

Art. i*". —Velaran hijo la nv.rna t'poTi.’b idiá scb*e '2 cb'—- 
vancia uso y abuso de armas prubibidas en ia í.inj ca; .o son 
por el cod eo g:aal.



CAHTUIO V.

De l* seguridad de loe camino/.
Art. $7- » Para perseguir á loa malhechores y proporcionar la te*

guridad de los caminos se destinarán en cada provincia lat tropas del 
egército permanente que permitan las circunstancias , poniéndose de 
acuerdo para ello y para las operaciones de la tropa el comandante ge
neral del distrito militar de la provincia y el gefe superior político.

Art. 38. » En defecto de tropas del egército permanente 7 cuando 
sea necesario auxiliarlas, hará este servicio la milicia nacional local 
por orden de los respectivos alcaldes ó de loa gefea políticos , pasándo
se con la posible brevedad avisos de unos pueblos á otros para que se 
verifique una cooperación mutua 7 bien combinada, siempre que se ten
ga noticia de algún robo ó de que se han presentado malhechores en 
el término de cualquier pueblo. De todo lo que se disponga 7 egecute 
ae dará también pronto aviso al gefe político de la provincia.

Art. 39. » Cuando por la frecuencia de egecutarse robos no se es
timen suficientes los medios prevenidos en los artículos anteriores , po
dría los gefes políticos con el acuerdo 7 consentimienro de las diputa
ciones provinciales , formar partidas de escopeteros asi de á pie como 
de á caballo, debiendo ser por un tiempo determinado 7 mientras lo 
exijan las circunstancias.

Art. 40. » El haber que tengan los individuos de estas partidas te
acordará también con las diputaciones, 7 se pagará de los fondos pú
blicos de la respectiva provincia, ó de los arbitrios que adopten las 
mismas diputaciones, de que podrán usar desde luego sin perjuicio de 
solicitar la aprobación de las Cortes en lo qus sea necesaria.

Art. 41. » Siempre que se determine la formaciou de partidas de
escopeteros se dará cuenta al Gobierno pata conocimiento 7 demas cf.c- 
tos convenientes.”

Se leyó 7 mandó imprimir el dictamen de la comisión especial de 
Legislación acerca de una consulta de D. Juan Paredes sobre el indulto 
concedido por s. M. i algunos de los guardias que invadieron hostil
mente esta capital en la madrugada de 7 de Julio último.

Continuó l.% discusión sobre la ordenanza militar.
Alt. 16. » hiendo el egercicio indispensablemente necesario para la

conservación de la salud, se animará á los soldados á hacerlo (cuando 
las circunstancias lo permitan) bailando, corriendo ó luchando, pro
porcionándoles é su embarco los instrumentos análogos * su país; 7 
ademas del egercicio que resulta de este recreo, te les obligará divi
diéndolos de ao en ao i que por espacio de alguno* minutos anden 
al rededor drl buque á un paso bastante acelerado.”

Quedó aprobado austitu7endo la palabra excitará á la palabra ani
mará.

Art. *7. n Siendo sumamente perjudicial en los climas cálidos el 
dormir sobre cubierta , lo que produce fi bres, disenterias 7 optaimUs, 
los oficiales deberán poner el mayor cuidado en impedir este abuso, al 
que propende la tropa generalmente en los climas cal. rosos.”

Después de una ligera discusión se acordó volviese i la comisión 
para que lo reformase.

Art. 18. » En tiempo de calor te hará que las mangueras esten 
constantemente colgadas para renovar el aire en los entrepuentes; 7 á fin 
deque los soldados s n experiencia no tapen el final de ellas, con lo que 
te impediría aquel saludable efecto, se pondrá una centinela en cada 
uno para evitarlo.” Aprobado.

Art. 29. » Siendo necesarias en el buque repetidas fumigaciones,
el facultativo de la tropa ó el del trasporte , 7 en defecto de ambos une 
persona instruida de antemano en ellas, cuidará de que se hagan bajo 
tu dirrccion en tiempo oportuno, con los ingredientes embarcados para 
el efecto; 7 faltando estos por cualquier incidente, podrán ejecutarse 
las fumigaciones con un poco de pólvora humedecida , ó con agua de 
la mar caliente en una vasija, presenciando estas operaciones el oficial 
de guarHía para precaver todo incidente.” Aprobado.

Art. 30. A la primera apariencia de cualquier mal contagioso ó 
agudo se hará señal al buque comandante para que este tome tus dis
posiciones, á fin de verificar el trasbordo en el buque hospital; 7 en caso 
de qu - esto no pueda verificarse, ae pondrá el mayor cuidado en separar 
lo mas que sea posible á los enfermo* de loa sanos, cualquiera que sea 
su indisposición.

El ir. V.ndés ( D. Cayetano) se opuso á este artículo fundándote 
en que si los contagiados son trasbordados al buque hospital , contagia
rán á los enfermos que en este haya, de lo que resultará que cuando 
estos enfermos se pongan buenos serán trasportados á tus respectivos 
buques , 7 no s ria dificil que en estos te esparciese el contagio ya lle
vado á ellos por los que lo han padecido, ó ya llevado en tus ropas.

El Sr. Infante manifestó que no desconocía el peligro que corrían 
los enfermos si al buque en que estos te hallaban te trasbordaban los 
contagiados; pero que esta providencia era precisa para evitar que en to
dos los buques se esparciese el contagio, para lo cual el comandante de
bería tomar las providencias oportunas.

El Sr López del Baño ampnó las razones del Sr. Valdés , demos
trando los inconvenientes á que daba lugar este artículo.

F.i Sr. Prat dijo que habiendo un buque destinado para hospital se
ria muy oportuno trasladar á el los enfermos; 7 en caso de que no le 
haya, debían ponerse en parage separado, á fin de que no te propagase 
el contagio

h¡ -r O iver hizo presente que aun no ae había contestado al ar- 
gum nto del r. Vaidés sobo* qu: ei contagio te trasladaría á todos los 
buqu s, *1 se llevaban los contagiados al buque hospital.

El ir. Infante manifestó que el argumento del ir. Valdés, á qu*

había hecho ref-renci* el Sr. Oliver, tenia alguna fuerza, mas sin em
bargo podía evitar el almirante los inconveniente* que había presenta
do el ir. O iv.-r no ttas.adaado á los buques los sugeto* que hubiesen 
padecido el contagio; pato que para evitar toda duda podía suprimirle 
la parte del artículo que principia: » A fin de verifica* «1 trasbordo 
&c. ” hasta el fin de él.

Qu-dó aprobado el attículo en los término* propuestos por «1 Sa
ltar Infante.

Art. 31. » Solo en los enfermos 7 convaleciente* t* emplearán las 
raciones de dieta , las que asi como las medicinas facilitará el espitan 
del traspone (• cuyo cargo están) por orden firmada del facultativo 7 
visada por el comandante, los que ai terminar la navegación darán al 
expresa do* espitan un certificado de que estos renglones solo se han su* 
ministrado i los convalecientes 7 enfermos.

A propuesta del Sr. Valdés (D. Cryetano) se aprobó el artículo 
suprimiendo la última parte que dice : o los que al terminar su nave
gación &c.”

Art. 31. » Será una de la* primeras atenciones de loa gefe* supe
riores de las exp dic.on.s marítimas el adoptar las medida* convenien
tes para que se altere lo menos posible el régimen habitual de las tropa* 
en tierra, especialmente en cuanto al alimento 7 bebida, 7 á este efec
to te proh bitán las comidas de efectos crudos 7 fiambres hasta para loa 
almuerzos, y se les aumentará la ración de agua señalada i loa habitua
dos al mar.”

E. Sr. Valdés (D Cayetano) se opuso á este artículo fundándola 
en que la ración de agua no se puede aumentar sino en la parte facul
tativa , es d cir, cuando se receta agua; porque de lo contrario resulta
ría que llevando las embarcac onea el agua necesaria pata llegar á su 
destino, si se b biese mas de lo regular llegaría día en que no podrían 
beber nada por haber bebido mucho.

El Sr. Infante manifestó que este artículo había sido copiado lite
ralmente de la ordenanza inglesa , porque la comisión hab a creído 
oportuno hacerlo asi, y porque Unto en España como en aquella na
ción la xpericnca había demostrado que si se Lindaba á las tropas Ja 
cantidad de agua , exp-cia:m.-nte en los primeros días de estar embar
cados, les p'oduciria mucho desaliente.

E¡ Sr. Falcon se opuso i la última parte del artículo que dice: » 7 
se les aumentará la ración &c.considerándolo como cosa ridicula, 
mayorm-nte cuando el agua no se da á ración sino cuando la hay en 
corta cantidad.

H ib »ndo retirado la comisión la parte i que había hecho referencia 
ti Sr. Falcon , quedó aprobado lo restante del artículo.

Art. 33. » Será de la obligación de ios facultativos precaver i lai
tropas de las indisposiciones propias del cl.ma en que viagen, 7 cuan
do esten próximas á desembarcarse barí conocer al soldado los alimen
tos vegetales 7 animales del país que pueden perjudicar su salud , 7 se 
tomarán las medidas oportunas para que no desprecien estos aviso* 
cuando desembarquen , permitiéndoles tolo el que se provean de aque
llo* comestibles que según tos inteligentes no les puedan dañar.”

El Sr. Valdés (D. Cayetano) manifestó que el facultativo no puede 
tener otra obligación qus la de hacer presente al comandante los peli
gros que puede correr la tropa, para que tome tus providencias. Se acor
dó que este attículo volviese á la comisión.

Att. 34. n Los días festivos concurrirá toda la tropa á misa pues
ta de rigoroso uniforme , 7 terminada esta serí revistada por su coman
dante , y en seguida se leerán 7 explicarán algunos articules de la 
Constitución, una parte de las obligaciones del soldado, cabo 7 sar
gento , 7 alguno* capítulos de las leyes penales.”

El Sr. Munarriz: Estoy muy conforme con el objeto que se pro
pone este artículo; pero no puede fiarte á cualquiera la explicación 
de los artículos de la Constitución , como ae ha hecho en la* escuelas 
con ningún ftuto, 7 en donde se han explicado mal. La Constitución 
es para mí como el evangelio, cuya explicación no puede fiarse sino 
á aquellos que sean capaces de hacerlo con toda perfección; 7 por lo 
mismo soy de opinión que se suprima la palabra cfplicar que se encuen
tra en el artículo, 7 dígase si se quiere que exhorten los capellanes de 
los regimientos al amor á la Constitución &c.

El Sr. Marau: Yo convengo en que leyéndose loa artículos de I* 
Constitución sin ninguna explicación, harán muy poca impresionen 
aquellos hombres cuyos talentos no esten cultivados; pero es muy del 
caso el que se inculquen por todos los medios posibles los principios 
tentados en la ley fundamental. Dice S. S. que muchas veces se ha dado 
una inteligenc a contraria al espíritu de la Constitución por no saberla 
explicar; pero el Sr. preopinante debe tener presente que aquí se supo
ne que tasque han de explicarla son unos párrocos castrense* que de
ben ser hombres ilustrados. Si se cometen errores, «en qué cosa no se 
cometen! ; Por los disparates que se dicen en el púlpito te ha de man
dar que no se predique í Creo pues que no prueban nada lo* argumento* 
del Sr. preopinante.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano): Según está redactado el artículo, 
parece que debsn explicarse también Tas leyes penales, 7 70 creo que 
no cabe en esto explicación; por lo mismo podía añadirse al artículo 
después de la palabra » Constitución” las siguientes: n leyéndose tam
bién.”

Habiendo convenido la comisión en esta modificación, 7 despee» 
de haber apoyado el artículo el Sr. Canga, se declaró el punto aufi* 
cientemente discutido , 7 qu-dó aprobado con la modificación.

Art. 33. »• Los comandantes de la tropa en cada buque harán co
nocer á todos los individuos á sus órdenes , que si bien el espitan del 
trasporte no tiene carácter militar ni autoridad de mando sobra ellos.



ti el dueño 6 encargado de ¿! y el responsable de su seguridad, ma
niobras y derrota; todo lo que le hace acreedor í las mayores consi
deraciones, por cuya razón todos respetarán sus disposiciones concer
nientes á la seguridad , ateo y maniobras del buque, sin que le sea lí
cito á individuo alguno el contrariarlas; antes bien deberán los oficia
les prestarle cuantos auxilies les pida y puedan contribuir al mejor ser
vicio de la Nación, qusdsndo responsables de no hacerlo asi cuando !a 
justa queja de dichos capitanes produzca el juicio competente.”

A propuesta del Sr. Valdés (D. Cayetano) convino la comisión en 
sustituir en el artículo en lugar de las palabras » que si bien el capitán 
del trasporte no tiene carácter militar” las siguientes: » que sin em
bargo de qus no tenga el espitan del trasporte el carácter militar &c.” 
j quedó aprobado asi el artículo.

Se aprobaron los artículos siguientes ;
Art. 36. » Ningún individuo á bordo podrá disponer de cosa al

guna perteneciente al buque, ni cortar ni destruir parte alguna de él 
ó de su aparejo, en cuyo caso será castigado con arreglo i las ordénan
os generales de la armada nacional, y si de algún daño de esta ú otra 
eipeoie causado á bordo por alguno de los individuos de trasporte exi
giese su capitán una certificación del comandante de la tropa, no po
drá negarse i ella , antes por el contrario se le expedirá con toda la 
exactitud que tea de justicia, para que haga de ella el uso qus crea con
veniente contra el agresor ó agresores.

Att. 37. » En los casos de sedición, cuando esta ocurra en buque
suelto separado de los de guerra que lo convoyen, será del deber de 
los oficiales el contenerla, poniendo en práctica para el efecto las fa
cultades extraordinarias que les concede el código criminal militar pe
ra estes casos, sin perder de vista la energía y discreción con que de
be procederss en casos tan críticos como este; pero si estuviese á la 
inmediación de un buque de guerra , se procurará aproximarse á ¿I 
para enviar á su bordo un oficial, ó enterar á su comandante de lo 
qu; ocurra, y en su defecto hacerlo á la voz ó por señal convenida, i 
£n de que toma las providencias que crea necesarias.

Art. 38. •> La regular y decente conducta que en todas ocasionas
es una calidad estimable en el carácter militar, es de mayor requisito 
abordo, y por ¡o tanto debe todo oficial comandante reprim.r con 
las medidas mas prontas y enérgicas cualquiera tendencia á la insubor
dinación , contener toda especie de inmoralidad y vicio, mantener la 
buena armonía que debe reinar entre los individuos de tropa y de roa- 
rir.ctía que van rn el buque , y sostenerse contra los que puedan per
turbarla con todo el lleno de su autortdad.

TITULO VIII.
Scni ció di ca>':r.l.\a.

CAiircio 1.
C.I t¡ dt pac le comeo::? ti litado mayor de un ejército de operaciutttt.

Art. i.u n La plana mayor de uo egército de operaciones se com
pondrá de las clases siguientes:

•• General en gefe, gefe de estado mayor, tenientes generales , ma
riscales de campo, comandante de artillería, comandante de ingenie
ros , vicario gen -ral, brigadieres empleados con letras de servicio, mien
tras ha} a esta clase, primeros ayudantes generales de astado mayor, 
segundos ayudantes generales de estado mayor , adictos al estado mayor, 
ayiid.ntes de campo creí general en gefe y demas, gefes y oficiales de 
artillería , gefes y oficiales de ingenieros, gobernador del cuartel general 
y sus ayudantes , conductor general de equipages, aposentador del cuar
tel general, y capitán de guias.

Cuerpo político del egército.
Ramo administrativo. Intendente , interventor, pagador,comisarios 

de 1 uerra y empleados subalternos , y director de provisiones.
Rafut curativo. Director de hospitales , médico mayor, cirujano 

mayor, boticario mayor, y veterinario mayor.
Ramo judicial. Auditor.”
Sr. Saavedra: Ei epígrafe de este capítulo no me parece exacto, 

porque también debe considerarse como egército de operaciones el 
cuerpo de reserva.

También advierto la falta de la palabra general en los dos párrafos 
que dicen: •> comandante de artillería,” ** comandante de ingenieros;” 
cito es, que debía decirse comandante general de art.Hería &c.

No sé tampoco por qué la comisión incluye en la clase de estado 
mayor los guíes y oficiales de artillería , y lo mismo respecto de los in
genieros ; y finalmente neto que faltan en este artículo el comandante 
del parque y el mayor de brigada.

El Sr. Infante: En cuanto á la primera objeción del Sr. preopinan
te diré que debe considerarse como incluida la reserva en el ejército de 
operaciones, porque cuando se la manda entrar en acción , de hecho es 
ti un egército de operaciones. En cuanto i la segunda objeción la co
misión no tiene inconveniente en qus s: diga, •> comandante general 
de artillería &c.y en cuanto á la tercera objeción sobre qus se in
cluye en el estado mayor á los gefes y oficiales de artillería ó ingenie
ro,, aqui se trata de aquellos gefes y oficiales que no mandan tropas, 
v que «stan á las órdenes del comandante general de su respectiva 
arma.

Eli Sr. Seoane: Los médicos y cirujanos pertenecen á la plana mi
to: , y la comisión no sé por qué razón los pone en el cu-rpo político 
del egército.

El Sr. Valdés (D- Cayetano): Yo no apruebo el articulo, porque si 
‘t drja correr a-.i, será la cau» de muchas disputas, pues que en el se po
ne a los vicstiot generales antes de ios brigadieres, tampoco se dice que

cuando no haya brigadieres con letras de servicio se dé este empleo á 
los coroneles, y tampoco sé la razón por que en el orden de escala se 
da la preferencia al cuerpo de artillería, y no al de ingenieros; por lo 
demas, en cuanto i lo que ha manifestado el Sr. Seoane , diré que loa 
médicos y cirujanos corresponden á la plana mayor de las div.siooes, 
y no á la de! egército.

El Sr. Infante: La comisión no tiene inconveniente en preponer 
después de los gefes y oficiales del estado mayor al vicario gen-ral ; y si 
ha puesto antes del cuerpo de ingenieros al de artillería, no La sido 
con el objeto de darle la preferencia; por lo demas la comis on no 
tendrá inconveniente en modificar el artículo de modo que no de lu
gar -á disputas.

El Sr. Vega hizo algunas observaciones para manifestar que debían 
darse algunas reglas á fin de que el estado mayor del egército fuese pro
porcional con este; y añadió que ¿1 creía que se debía drcir solo co
mandante de artillería, y lo mismo respecto del cuerpo d; ir.rcn.cros.

El Sr. Lagasca pidió que manifestase la comisión cu-íes h.bizu 
de ser las funciones de estos directores de hospitales, y si human de 
tener también la obligación de inspeccionarlos.

El Sr. Valdés (D. Cayetano) contestó qu; para ser inspector de 
hospitales no era preciso que fuese el individuo facultativo , pues su 
obligación seria solo hacer cumplir tus obligaciones í los medios, ci
rujanos y densas empleados en ellos.

El sr. Lagasca d.jo que él no era de esta opinión , pues la ir.sp c- 
cion de los hospitales era un destín* muy importante que se d.b a 
dar á personas de conocimientos.

El Sr. Infante: La doctrina del Sr. preopinante sítí muy buena; 
pero la cuestión de ahora es ti ba de bab;r director d; hospitales: y 
cuando la comisión presento las atribuciones de estos, entonces se veiá 
ti han de ser directores ó inspectores.

El Sr. Benito Contestaré á las objeciones que ba hecho el Sr. 5aa- 
vedra, y diré á S. S. que los comandantes de artillería e ingenieros en 
lo sucesivo han de ser generales, y esta es la razón que ha t-n do ta 
comisión para presentar los párrafos que tratan de estos gefes. 1 ,.mb;rn 
debe tener presente S. S. que en los egércitos hay vario, otieiairs em
pleados en los parquet, los cuales d.b.-n conspirarse como pert;ne- 
cientes al estado mayor; pero para evitar todo ong:n de d;;,uu en el 
artículo, y redactarle con orden, se puede decir: » comandante de arti
llería con los gefes y oficiales que fuesen necesarios dcc. lo m ima 
respecto del cuerpo de ingenieros; y no creo que la comisión tinga 
inconveniente en posponer á loa brigadieres al vicario general del ejer
cito; por lo demas, para poner antes el cuerpo ce arttiiena que ef de 
ingenieros, creo que la comisión habrá tenido presente solo qu; ci or
den de las armas es Infantería, caballería , artillería e ingenieros.

Declarado el punto suficientemente discutido, se mandó volver i la 
comisión este articulo para qu; lo redactase de nuevo.

El Sr. presidente suspendió la discusión de este asunto.
La comisión encargada de rectificar las propuestas de ios visitadores 

de las audiencias, según lo decretado en este punto por las Cortes ex
traordinarias, presentó su dictamen, manifestando qus los ind.viduot 
que se nombrasen al efecto deberán gozar de la asignación de 80 rs. 
diarios desde el día en que emprendan su viage para desempeñar rus 
funciones, no debiendo olvidar las Cortes que estos visitadores d bea 
abandonar sus respectivas obligaciones para cumplir con t.t - encargo, 
y que por lo mismo debe ser compensada en algún modo la perd.ca 
que sufran en sus intereses. Añadía que estas asignaciones s; d.-b;an sa
tisfacer, por lo qne pertenece al presente año económico, d.-i fondo 
del imprevisto general. También se leyó la lista dalos v.ntadcr.s que 
proponía la comisión.

Se acordó que quedas: este expediente sobre la mesa, y q :: ei sí- 
ñor presidente señalaría día para su discusión.

Se mandaron pasar é la comisión de Policía varias adiciones del 
Sr. Gómez (D. Manuel) sobre las cartas de seguridad, y ot-a del señor 
Melendez al art. sy de dicho reglamento , qus dteéa: >■ Deseass de íes 
palabras modo de tí: ir conocí, le, añádase y cruente fiador aie.naii.

Se verificó la segunda lectura del proyecto adicional sobie delitos 
de conspiración, presentado por el Sr. Ñafies (D. Torito) , ei cus! ha
biéndose admitido á discusión, se mandó pasar a ia coiins.ua que ha en
tendido en este asunto para que presentase su dictamen.

La comisión de Poderes, habiendo examinado !i exposición del 
Sr. diputado D. Joaquín María Pati.10, en ta que p-da ,r !e evncrs 
del cargo de diputado, por no hallarse er. estado dé desempeñar o , co
mo asimismo las certificaciones de tres facultativos que acompañaba, 
era de parecer que las Cortea podían conceder la comp.t-:: :c uc.-nc a ai 
Sr. Patifio hasta fin de Diciembre, y que si en este tiempo no ha r-co
brado su salud , lo acredite con la certificación correoponúicul;, a fin 
de que recaiga la correspondiente resolución. Aytoís-do.

Se continuó la lectura del tir. 8 ** da Isa ordenan?is d:l r«-c:to.
El Sr. presidente anunció que mañana sodi-cutina el d.<.'*naea da 

la comisión de Hacienda sobra el presupuesto de Mentía , v se crr.ti- 
1.nana la discusión de las ordenanzas del «gcrcitj. Se levanto ia sesión 
á las ttes y cuarto.

Pr.ttter distrito militar. (Madrid.) S>tt novedad.
(¿anta d.itrito mlitar. (Vitoria.) Da orden del Sr c-i mandan

te m:iitir d; la provincia de S. Sebastian han sado conducí ios U ca.li
tio de U Meta de la ciudad de S. Sebastian para ser juchados, los ayun- 
timicutot de Azpcu-a v Azcoitia , dejindo'os antes r.\ 1
los del afio pa,ado. los individuos da dichos ayunten: > hs-
lian índ.-.adot de estar en cortes pendencia con ia Hamaca

1



km de las tres provincias vascongadas, y de haber cumplido y comu
nicado tus Ordenes a otro* pueblo*. También han s;do arr. atados y 
conducido* i dicha ciudad-do» regidores, un clérigo y otro vcc:no de 
la villa de Ataun, por haber suministrado racione* á ios iacciosos con
tra una orden expresa del coronel J-uregui.

Se ha hecho tomar pasaporte para fuera de la provincia á siete de 
loa ocho individuo* que fueron asegurados «n el castillo de la Mola á 
resulta» de las ocurrencias de S. Sebastian de la noche del nal u del 
pasado, y al otro aa le ha permitido permanecer en dicha ciudad, que
dando seriamente apeteibido. Por disposición del Sr. gefe político se ha 
permitido volver A la misma ciudad al Lie. O. Javier Igoacio Astsr- 
Joa , que era uno de los comprendidos en el número de los forasierrs
A quienes se mandó salir de la ciudad.__El cabecilla Ladrón ha subido
con su gente el puerto de S. Adrián, dirigiéndose al parecer hacia Ala
va. El coronel Jáuregui, noticioso de este movimiento, pasó i Villareal 
con la tropa de Espilla, y dió orden para que acudiesen al misino 
punto lo* voluntarios de la provincia, que estaban en Azpena. Al 
mismo tiempo el comandante militar interino de la de Bi-fcao lle
gaba i Mondragon con 400 hombre*, y se ponía en comunicación con 
el coronel Jiuregui para concertar las operaciones , suponiendo qua 
los faccioso*, al mando del mal cura Gorostidi y Barrutia , ocupaban 
A OHate y sus cercanías como lo hacían al medio día del 11—L)e Eli- 
zondo, valle del Bastan , escriben lo que sigue con fecha del 13.

En la noche del 11 salió el capitán retirado de artillería D. Miguel 
Jcsef Gastón con la milicia voluntaria de su mando i dar un paseo 
militar, y hoy ha vuelto después de haber atacado i los facciosos en el 
pueblo de Iraizos, habiendo cogido a prisioneros, J fusiles con sus 
bayonetas, y varias cananas y morriones, y muerto en la calle del mis
ma pueblo al sargento 1.® de facciosos Fr. Lacunza, dueño de la casa 
de D. Martinena de Lanz , y herido i otro que pudo fugarse con sus 
compañeros, sin que en la milicia haya habido la menor novedad."

Nono distrito militar. (Granada.) Informado ei comandante de ar
mas de Ronda da qut Zaldivar se aproximaba i aquella ciudad, y te
niendo motivo de sospechar que tu intento era poner en libertad al fa
moso ladrón Polonio y tus dos compifieros, hizo salir inmediatamente 
una columna en tu seguimiento, y colocó la demas tropa y milicia na
cional en los puntos convenientes. El fiscal de la causa de l’olonio y 
consortes pidió que para mayor seguridad fuesen trasladados al princi
pal ; pero habiendo ellos intentado fugarse en este acto, se les hizo fuego, 
y quedaron muertos en el sitio. Desgraciadamente una bala mal dirigi
da hirió en el prebo al miliciano de caballería D. Juan Escalante, el 
cual se halla de sus resultas gravemente enfermo.

El 14 volvió la columna que había salido el día anterior, la cual 
habiendo atacado á los facciosos en el distrito de Cano Santos, los dis
persó en términos que el infame Zaldivar iba en precipitada fuga con 
solos 19 caballos de 60 que tenia , resultando muertos 10 facciosos, en- 
tre ellos un cura manchego, y unos cuantos caballos, incluso ti de 
Zaldivar, y suficientes indicios de haber habido bastantes heridos. Hu
bo ademas un prisionero, y te le cogieron 13 caballos , varias armas y 
otros efectos: el resto de la canalla se valió del conocimiento que tie
nen de la tierra para ponerte en salvo. Entre las ventajas que produjo 
tan brillante acción no fue la menor haber rescatado al capitán y los ao 
soldados del batallón lie Guedix que Zaldivar hizo prisioneros el 11 
en Ubriqne. (Véase la gaceta del jueves as.j El espitan de Guadix Don 
Luía de Gualda, que mandaba la columna , el de la misma clase de la 
Corona D. Diego Prados, que se agregó voluntariamente á ella, el sub
teniente de dragonea D. Josef Joaquín Cardeñe* y toda la tropa de 
ambas armas, asi como los ocho voluntarios de Ronda que la acompa
saron , ae cubrieron de gloria, haciéndose acreedores á la gratitud na
cional.
__En Verana hay una tempaiíía de banqueros especuladores. He aquí
la noticia cxlrangera que aisladamente publicamos en el número ante
rior , y como una de las mas interesantes en las circunstancias del d i. 
La acararemos un poco mu , sin embargo de que por sí misma es bas
tante significativa. Avisan de Francfort con fecha i.° de Noviembre lo 
siguiente : •> Aquí, donde tantas gentes se ocupan en especulaciones mer
cantiles y de Hacienda, se cree que el congreso de Verana no podrá 
menos de dedicarse á operaciones de la misma especie. Lo que no tie
ne (Indi es que, ademas de la reunión de los Soberanos y de la alta 
diplomacia, se forma también otra de banqueros, pues no solamente 
ha ido i V-rona <1 cambista barón de Rotscbild , sino también los ban
queros Gontard y Lutteroth de Francfost, y los Sres. Irving y VVard 
de Lóndr-s.” Ha aquí pues verosímilmente laclare de las voces que 
corren, y de los temores que se suscitan acerca de la conservación de 
la paz , y de las b-jis y subidas sucesivas de los fondos públicos de 
Europa. Cuando llegaron á esta capital las primeras noticias de esta cla
se nos contentamos con decir: «Creemos que sobre el particular na
die pueda hablar mas ni con mayor variedad que los que especulan en 
negocios mercantiles." <Gaceta del Martes /9O

Y con efecto, habiendo recibido ayer periódicos extranjeros con 
noticias de París basta el (■ y de Londres basU el 7, las muchas noti
cias y contradicciones que en ellos se publican manifiestan que «i es- 
uír.t.t m-rcantil especulador es el que ha dado impulso i cuartas voces 
lasas se han esparcido. Es muy notable que el mismo Monitor se en- 
tr-t-figa en publicar un párrafo del periódico la Estrella, órgano de 
los tnarranistar, y el cnsl te explica en los términos siguientes 1 » D. 1- 
de ayer hemos indicado que empezaban á correr rumores absurdos es
parcidos por les novel-ros , y conocimos qoe no se contentarían con 
poco. Hoy dan i su arb.trio direcciones particulares i los correos que 
iun venido á París-, y amontonando noticias sobre noticias, ó por

jntjor decir, mentiras sobre mentiras, han conseguí Jo per mido 
estas honro*»» maniobras el inquietar la bo!sa, y causar en los fon.Io: 
una baja unto mas notable, cuanto que nada hay en que pueda tun
earse. ; P ro que resultará ! Qut los crédulos, dando en el laza, arnudo 
como siempre con mucho artificio, tendrán que volver a tentar d-.:.tro 
de poto. J.as ¿ precios muy subí ios los mismos fondos de que se ¡m, 
dcspri-nci-ila un inconsideradamente.”

El lje eral (j :t:rt eco a no de S. S bastían ha ¡do haciendo una larra 
enumeración de las opiiiior.es de Jes periodistas extranjeros en aqutlii, 
días de especulaciones mercantiles. Entre ellas sobresale la de la t-oUnr- 
na de -4.¡u:taiua , que quiere sangre y fuego, é insulta con la mayor 
osadía í los españoles; peto no fa la un periodista ingles, que con rst; 
y otro* motivos le diga: *> Está visto que iste partido es incorrigibi-, 
pues que ni la experiencia ni la adversidad I au hecho en é¡ erecto 
alguno; ha sido víctima de una revolución , cuta ferocidad se debió 
en parte á lo* ataque* de las potencias extranjeras, y quisiera segu r 
el mismo sistema con respecto á los españoles , siendo asi que su itvo. 
Jucion no ha podido excitar temores sino entre los partidarios de ;a 
esclavitud y de la superstición. No hay duda que es poco generoso ,1 
recordar á este partido los beneficies que debe al Gobierno ingl- , 
el cual ha expendido con profusión sus tesoros y derramado su sanj: 
por ¿1; pero con todo no es ocioso hablar ahora de ello , puesto iju ■ 
exhalan su ira contra la Inglaterra, porque no quiere condtscend. r con 
su manía fanática destruyendo la paz en Europa, como sucedería .1 
aprobase una intervención armada en España para restablecer en ella '» 
inquisición y el poder absoluto." Lo mismo podemos nosotros dec.r . 
esc fanático y cruel partido francés, que se ha olvidado ya que á r,, 
ser por los españoles constitucionales andaría aun lleco de oprobio vi- 
gando por las calles de Londres y de otras capitales.

La Cotidiana, que seguramente no/jU'cre bien á los españoles , d e: 
que debe mirarse con desprecio loque se lee en otro periódico de que ¡1 
Rusia, el Austria y la Frutia piden á la Francia subsidios para la cu.-r- 
ra de España, y asegura que las noticias que eüa tiene de Verana ;• 
permiten dar asenso á que se luya podido saber el día 8 en París : 
lucion alguna importante tomada por la santa alianza. » Todo me;1 
creer , dice este periodista anti-cspaí.Gl,qt:e la mal cía ha truc c i ti y 
terado los hechos, y ha sacado falsas consecuencias para infundir ,,, .... 
ánimos una agitación y una quietud, de que procurarán sprov-c;:..’s: 
algunos en el momento decisivo de las próximas elección;* de di.:: la
dos. Es verosímil que no se hayan esparcido estas malas noticias' ¡mi 
que bajen los fondos, sino que al contrario se habrá procurado que ba
jen estos para propagar tristes nuevas en los departamentos donó; van 
á hacerse las elecciones. No tardarán en verificarse nuestr s conjetu'V, 
y creemos firmemente que no d»be buscarse un Verana ni en ¡o» i'.;., 
ncos >a causa de lo que está pasando en ¡a bolsa.”

Un penó -ico ingles >ue se publica en París dice t inilA n . -Ib ;i 
visto enel 1’iluto de boy descubierias las tramoya* de algunos ,
que esparcen noticias falsas acerca de lo que pasa en Verana con c! 1 b- 
jeto de causar alteraciones repentinas en tos fondos públicos; y en prue
ba de esta verdad supinos anoche por una persona fidedigna que i.i. vo
ces que han corrido no tienen otro origen que la diferencia de epir. ri
ñes entre los individuos que componen el congreso, y el calor d - íes 
discusiones ; por consiguiente es infundado el temor que squci iii-plp, 
pues sus resoluciones no pueden icr otras que la* de ccn.utvar la 
de la Europa ”

Lo cieno es que atendiendo i lo que publican los periodistas de Pi
lis hasta el 10 inclusive, nada de cierto se sabe acerca de las reso'us-ri
ñes det Congreso. Esta 1 os por añadir que ni aun saben cuándo se v r - 
fie ó ia primera conferencia. No deja de ser muy notable que el 
de los debates, tenido, aun por los ultras exigerados, per el eco ü i » 
respetable del partido de Mr de ViilcLc (el cual sostiene la paz t a U 
Gabinete J: las Tuilerías) , publique con fecha del ¡> noticias da Yero- 
na, que alcanzan hasta el 31 de Octubre inclusive, y que se ciña única
mente á hablar de visitas y de otras circunstancias mJiícientc*.

Otro punto , que anda en controversia entre varios periodista! Je 
París, es un empréstito de ao millones de francos que dicen ,'tah.i bi
cho U casa de Ouvra d á la regencia de España , pues tal es ei tim e 
que da á la llamjda regencia de Urget uno de aquello. franceses atraer.- 
diados, para quienes son inútiles las lecciones del tiempo. No i.jc 
aclarado todavía este punto; y hay quien opina que el partid > u'irj, 
enemigo de España, proporciona á los de Urgel esta cantidad , y pu
nen por p-ntaüa á la casa de Ouvrard. Esperamos que si tal hacen, 11c- 
pu-n tarde con su moneda, á lo menos á la ciudad de Urge!. La tV.\- 
diana anda menos generosa: quiere que el oculto empréstito sea solo 
de c neo millones.

En estr caso no será extrafio que los ultras hagan de Perpiñan una 
segunda Bavor.a, y queden el nuevo escandola .le consentir en ana 
C’Udad de Francia una regencia, y en otra una jauta sureiior contra- 
t evoluciona ria.
_ Si un viagtro de la Nueva-Holanda ó de otro país muy remoto, st 
presci tas: en España, é informado de sus leyes, Gobierno , costum
bres , carácter de sus habítame* , opinión púb.ica , estado actual de l« 
Nación, geografía ¿te. , tomase en la mano ia Gaceta de Eran, i 1 , el 
Jislario de ios Debates , la Colmena de Aquitania , la Bandera Blanca, 
la Cotidiana, el Observador austríaco , los periódicos de Napolr*, Ge
nova y del l'iamonte, y todos los demás que reciben las i: ,p raciones 
d-l mismo espnui , y beben las aguas de la misma fuente , ¿que con
cepto formaría de sus redactores, colabora loro, auxiliadores , pagado
res, protectores, admiradores y defensores; Coci.íj *1 viag.ro per,0:1* 
de razou y de probidad, como le suponemos, tuaídecirie ssa «Juda md



veces el «buso bárbaro que algunos tacen del arte da la imprenta , y 
tal vez exclamaría en el exceso de tu indignación ¡perezca el día en 
que je ¡mentí! En efecto, ha llegado i tal punto la degradación de 
cientos hombres, que parece haber nacido solamente para egemplos ex
traordinario» de bajeza, y para destruir el orgullo que pudiera concebir 
la especie humana al acordarte de que ha sido formada á la imagen y 
semejanza de tu Criador. En lugar de los elementos que constituyen 
esencialmente la dignidad del hombre, no se encuentra en ellos otra co
sa que las cualidades contrarias á dichos elementos; y si se tratara de 
dar su definición con exactitud, podría decirse que son unos seres cons
tituidos al reves de lo que pedia su naturaleza. A pesar de esto se ven
den por maestros del siglo presente y de los venideros; blasonan de 
justos yule políticos en el acto mismo que abogan i favor de la ini
quidad, y tratan de envolver en llanto y destrozos los estados de Euro
pa: ponderan su religiosa sumisión á los Monarcas, y no dejan piedra 
por mover para presentarlos al mundo como dechados de mala fe, de 
ambición, de planes inicuos y de perversas intenciones: hablan con én
fasis de la leg timidady prerogathas de lis Soberanos, fundando sus ar
gumentos sobre la ruina del derecho natural, de la voluntad y de los 
preceptos del mismo Dios, y por este medio perjudican á la opimon y 
á la causa de los que defienden; ensalzan la moderación de aqu-lías 
mismas personas á quienes atribuyen como de derecho divido la facul
tad , y aun la sagrada obligación de esclavizar todos los pueblos y to
das las generaciones, y de erigirte en árbitros del mundo y de sus habi
tantes ; finalmente su religión es en. genera) la hipocresía, su veraci
dad la impostura y la calumnia, su moral ninguna, sus ideas j pensa
mientos un fangal inmundo y asqueroso, donde se revuelcan a su pla
cer , haciendo alarde de su vileza y de su vergonzosa corrupción. Cuan
do se pioponen raciocinar desencajan los principios eternos d: la razón, 
y declaran alertamente ia guerra i las verdades mas evidentes, cierran 
Jos ojos á la iuz natural , y á sus almas no penetra aquel rayo de la di
vinidad que forma el primer ornamento de los teres que piensan.

En esto emplean los indicados escritores la imprenta , de ia cual 
ha sacado tantas y tan grandes utilidades el género humano, y por cu
yo medio se han puesto en comunicación ios entendimientos de todos 
ios hombres; pero aquello* son temejant.-s á las sabandijas , qu' ensu
cian todo lo que tocan, y convierten en veneno los alimentos mas sa
ludables. A pesar de esto ¿será su locura tan extrsordmsr a que aspi
ren á trastornar el orden del universo con esas máquinas tan débiles 
como ridiculas? ¿Dependerá por ventura la au rte de España y de los 
d-mis pueblos libres de las faltedades, calumnias i mposiu-as que 
amontonan en sus papeles? Si se han propusato complacer f honrar á 
sus amos, i será tan estéril su imaginación que no pueda suger ríes otro 
culto mis decoroso , mas noble y mas digno de las d v nuiades en cu
yas aras queman el incienso? Se horrorizaría sin duda nuestro viagero, 
siendo testigo, como nosotros lo somos, de tamaña perversidad, y 
vo’v-ria á su país escandalizado de lo. que acababa der«r cala culta, 
sabía y prudente Europa.

ARTICULO DE onao.
Copia de uif impreso remitido por el general en gefe del egfrcito de 

operaclonet del quinto distrito al Gob ernó.
El gefe político de esta provincia, auxiliado por las tropas del 

mando de D. N colas baña, coronel en comisión del regimiento infan
tería de Vitoria, en oficio de 14 del corriente desde Salinas de Anana 
me dice lo que copio: n Esta mañana á las nueve de ella en el lugar 
de Mionia he cogido 4 los facciosos el botín que sacaron de Sto. Do
mingo , y mañana por la Urde entraré en esa ciudad acompañado de le 
columna, que me ha seguido en esta jornada. Lo que comunico e V. tá
para su satisfacción. Viva la Constitución.”

■n El gefe político de la provincia de Bilbao , reunido con las tro
pas del mando del brigadier D Julián Sánchez y del coronel D Gas
par Jiuregui en oficio que recibo en este momento, y me dirige á las 
nueve de la mañana de este día desde O.handiaoo , me dice lo si
guiente: n Ayer tarde hemos atacado en las inmediaciones de Vilia- 
real á un grupo de 40o y mas hombres, mandados por Barrutia, Fian- 
cho Berriz y Motezume; la acción fue viva y bien sostenida hasu 
tocar algunos con las bayonetas; ae calcula la pérdida del enemigo en 
80 muertos , mayor número de heridos, 10 prisioneros, muchos fusi
les, algunos caballos y efectos; el resto de los enemigos ha huido en 
una completa dispersión por distintas dirección » , de modo que no se 
reunirán en ocho diaa._P. D. Los paisanos de Villareal, encargados 
de reconocer el número de muertos, avisan han recogido 95, y que lea 
quedaban algunos punto* que examinar.’’

„ Lo que anuncio al público para satisfacción de lo* dignos espa
ñoles que aman la Constitución , que han jurado observar y defender 
á toda costa, y egemplo de los que alucinados con quiméricos proyec
tos, intentan en vano oponerse á ios defensores de la libertad. Cuartel 
general de Vitoria 16 de Noviembre de i3zi.=Josef María Torrijos.”

El comandanta general del 4.0 distrito con f-cha de 16 del actual 
da parte al Excmo. br. secretario de Estado y del D spacho de la Guer
ra , msritando c! que en 14 del misino le duS el teniente coronel co
mandante accidental del regimiento caballería de bagunto D. Florencio 
Ceruti , en que le mini6..>u que habiendo salido una partida de dicho 
cuerpo, al cargo d-l teniente D. Ramón To-o , y otras dos en persecu
ción del faccioso P nquillo, anuí d.h solio ai a1 a'feiez del mismo 
cuerpo D.Andrés Gom.z, que se hallaba en V.lisiada persiguiendo al

gunos dispersos del Rojo deValderas , que Periquillo se bailaba en un 
pueblo inmediato, y sin detenerse se dirigió a Zoiita, donde divisó un 
centinela, que huyo al acercarse, habiendo entrado en seguida al pue
blo , aunque desde las casas le hac an un gran fu*go, pues no pudo con
tener ei arrojo de los soldados, habí ando entrado en las casas y muer
to en una un faccioso que parece había %¡do de carabineros reaies: que 
viéndote los enemigos en tan mal estado montaron á caballo, reunién
dose 7 á la salida del pueblo, entre ¡os que cree estiba Periquillo ; mas 
h-biendo reunido cinco soldados se pusieron en fuga, siendo <1 re
sultado d: este encuentro contra 30 facciosos con tolo 18 soldado* 
haber!» muerto nueve y algunos heridos , haberles cogido ocho c.ba- 
líos, nueve capas, ocho escopetas, ayunos sables y pistolas, y ia ma- 
yor parte de sus sombreros, y tenido por nuestra parte dos soldaros 
gravemente heridos, y uno con herida leve. Manifiesta la intrepidez 
de ios va ientes que mandaba en dicha acción , pues rodos i porfia -rar 
loa primeros al peligro, y cuya serenidad ha hecho derretar com 
pletam.ntr fuerzas tan superiores; y finaírnnte d ce lo satisfecho qu* 
está del ayuntamiento de Villalada , y de algunos paninos que gusto- 
sírnos se habían presentado á vigilar toda la noche poi Ja segundad del 
pueblo.

Circular de la dirección general de aduanas y resguardos.
Por r! m n.sterio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 9 

de este m > la K-a* orden si.ui.r.ie:
>» Excmo. Sr E Rey »• ha servido aprobar la cor.t «ración dada 

por V. E ai ir.t-ndmte de Nava-ra , como xpone en 16 c- Jun o úl
timo , suscribiendo á drl-niunacion de lo» ¿efe» de a aduana d- Ur
dir d- h.b r de.pichado media abra d.- a;:.te de r-cir.o ó p».trt Cris
ti, no comprendido en lo» arañe.les actuiVs, me ' ante te¡ pa¿o de ag 
por . 00 le dri-.hos sobre el vi ot de ao r.. libra , y 2 p-'r ico mas, 
con arr-.g o a' ari. 14 de la rectficactcn de dxho» aranceles; drnán- 
dose mandar al propio t: mpo que V. F. dé rorcia á la junta de aran- 
ce rs de todos ios artículos nueves que se presentan en as aduanas para 
qu- los vaya anotando en la letra respectiva, y ca cular.do el derecho 
á que deben quedar sujetos en el arancel, a fin de que á su tiempo ie- 
cai.a la aprobación de las Cortes. De su R .al ord o .0 ccn.uilco á 
V. E. para su inteligencia y cump.¡miento. = La traslado ú V. i. pira 
los mismos fines en tos casos que puedan ofr‘curse en lai aduanas dn 
esa provincia. Madrid 14 d: Noviembre de 182 a ”

Por resolución di las Cortes de 1? d: Junio último ¡: previno el 
pago de varias libranzas giradas contra la tesorería general de la Na
ción por los ministros de las cajas de Puerlo-Cab:".o y por el general 
de aquel egército, por valor de cantidades de d ñero , víveres y otro* 
efectos suministrados para las atenciones de las tiopas y cualesquiera 
otras semejantes posteriores al a.’ da Julio de 1820, aumentando las 
Cortes al efecto en el presupuesto general dos millones d? reales; y 
é fin de que tenga la debida egecucion la eluda providencia, ha dis
puesto el Gobierno que se anuncie esta en la gaceta y per.ódicos, para 
que lo* que se consideren con derecho á estos «integro: se pres*nten 
en el térmno preciso de 30 dias en ia secretaría de Hacienda , d-par- 
tamento de Ultramar, coa lo» documento* justificativos de sus crédi
to* pan darlas el lugar correspondiente en el prorrateo de los dos mi
llonea deatinados por iaa Cortes. Palacio 18 de Noviembre de 1822.

El capitán del puerto de Alicante común:có al m'nistero de Mari
na en 16 del pasado ei parte que le ha dado el teniente de fragua gra
duado D. Antonio Riquer, comandante d: la polacra S. Antonio, 
guardacostas de la misma provincia , en el qu: manifiesta que ba i.n- 
flose el 14 á las tres de la tatde á 13 millas al E. de la isla de Fsta- 
cio observó qu: un bergantín con faja blanca, contrabatid.sti de Gi- 
braltar, te dirigía á Benidorra:, conduciendo geneios de ilícito co
mercio , como dijo al preguntarle su procedencia y punto adonde ss 
dirigía; y habiendo roto el fuego, en seguida s: travo el combate ,que 
duro mas de media hora, en cuyo tiempo abordó dicho comandante 
con la fusilería y frascos de fuego , lo que co pudo verificarse completa
mente , ni menos entrar en segunda acción por habirse aprox mado la 
noche , y estar fuera de tiro de canon el enunciado bergantín. Este in
cidente , y la necesidad de reparar algunas averias, le obligaron á arri
bar á puerto para salir después á perseguirlo y evitar el desembarco 
de sus géneros.

D. Eduardo Sentmanat, teniente de infantería y alférez del batallón 
provisional de guardias.

Habiéndose ausentado de una de las torres del cuartel del extingui
do cuerpo de guardias de Carps en la mañana del iñ del corriente el 
soldado Manuel Domínguez, i quien estoy procesando de orden del 
Excmo. Sr. comandante gen-ral de este primer distrito, per creerlo 
cómplice en tamu-rfdcl milic ano de caballería de eiti cc-rt • con 
motivo de las desgraciadas ocurrencias de 30 de Junio; usando de iaa 
facultades que la ordenanza general concede en est os casos , por e¡ pre
sente llamo , cto y emplazo por primer ed.cto y pr-gon a d e o Ma
nuel Duningu-z, señalándole el cuarfl del extingu.do cu rpo de 
guardias di Carpí, donde deberá pr-srnurs- persona meiit- dentro del 
término de di.z días, coñudos desde la pub icacion de r-te e/icla, 4 
dar los descargos y det'cnsis, y de no come ¡r-cer en el r.f r do p azo 
se seguirá la ciuti, v se sev.t ncian en t.bj día por ó- to qu ir. - 
r.zca mas pena enir; e! de la faca n *’ de que es acusa-o, ceciznao 
él cotiqu de una y otra pen*,siu mas llamarle c. toipiazar.e.
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La comisión especial de incorforación y venia de fincas del Ciédito público ha recibido desde l.° hasta gt de Octubre último avisos de los 
jueces de primera instancia de ios diversos juzgados del reino de haberse verificado los últimos remates de fincas en las cantidades siguientes:

Provincial.
Juzgadot de primera instan

cia. Precedencia de latjincat. Sut tasaciones.
Ultimos 

En créditos.
remates.

En efectivo.
Avila.......
Badajoz....
Barcelona.

Burgos.....

Cádiz........... .

Canarias.......
Ciudad-Real
O'rdoba.......
Coru'a.........
Cuenca.........

Granada.......

Jaén..............

León-...........

Lugo.............

Madrid.........

Málaga......
Mallorca.... 
Oviedo......
Pamplona..

Plasencia...

Segovia.....

Sevilla......

Toledo.......

Valladolid.
Valencia....

. Avila.........................................  Monasttrios.....................
{Badajoz...................................... Monasterios......................

Mérida...................................  Idem.........................
,. Barcelona............................... . Monasterios......................
¡Burgos..................................... . MonasUrioi......................

Aranda de Duero.................... Idem.........................
i Briviesca.................................. . 1 m........................ .

f-to. Domingo de la Calzada.... Id.m........................
I Viliarcayo................................ Jdtm.........................
(.Sedaño...................................... Idem..........................
.Cádiz........................................  Menasurics y obras pus..

‘•pjerez de la Frontera............. .^Monasterios.......................
-S. Cristóbal de la Laguna d-

Tenerife..................................r
Ciudad-Real............................. Capellanía» acular izada*..
Carlota............................... ...... «Viondit rio«......................
Brtanzot.............................    A4cnabicr*ob.......................

1# lili t ............... ....................... MorasUCófiU»......................
rBaza.... ................... *...............- Montuno*................. .

jTab  .................................. Iücm........................ .
/ lucrs.M.... . ......... . .... .

Apdú{9f..^>>.......... ................. . EnciimctuieU....... .............
ílecp„„,.................................    j_Mur.a»urios...................

M>ahíij;ut................................   I ................
(La ¿aíi z ................................ lutui.................... .
. Moli ./ll d. 1.. ■! .............................. MuDÍjM O-........... . *...........
i arrie......................................... jü u..................... ....
I V v. r ...................................... íii........................ .

cMacir c ............................ ........ * áMocdit uta....... . .| AiCdiÜ..........

(.Vad"incr< ...

I j m.. .
r«u uwulo*.

, Múratenos.

<Am tju ra.............................. . *vlui
Mi Ü a ........ .................... ........
Pa nto......

„ Llancr......
.. Tudcta.....

/Cdccrcs.....

ü^HOi..............................
lvisfi*» > »•• .............a........
Uiu.................................
lu.iv.. ..............................

{M< r.acL í u. .... ............ ........ .
tilíwcla..WiiU-si..  ......... ...... *
¿Wci.-.t i.u............................... ..........

tNavalmoral de la Mata.......... ........................................................... ...
Segovia.....................................  Monasur.os..............................
Sevilla....................................... Mostrencos...............................

\Caimona................................... Mooastst os........................... .
^Osuna........................................................ idetii...............................................
í'aniúcar la Mayor................... Idem........................... .....
(Toledo......................................  Monasterios..............................
\V.l de Sto. Domingo.............

Olmedo..................................... Monasterios.......-.....................
Liria........................................- lu»m..................................

65.334....... ..
4*3.105.........

*3>S00.................

1.111,769.21...
9111,bis......_
**9.753-*°- ■
*°9,4«S.........
yy».5°*.........
795.5°$.........

*4«4-t ú.........
i.ifi^,i95..gg...

*-S°9»47»”*7”- 
5,480.-30-. 

144,658.. 16..
43*«7S.........

1.085,130----- -
37*700.........
4» .549-.......
22.912.. .......

301,028....... i.
53*836-17...

431 >775.........
408,086.-17... 

6,456........
469,046—.....
8‘5.883.. 28...
*4S>3oo.........

*>305.........
9¿,8uo.........
S9.v«a.........
»7.*75.........

1.632,312........
43.999- ** ••
1.. .479.. 16— 

1.606,roí.. 6...
8*7. >77.........
40,615-31... 

*34.7 >*..........
090.654- $#•
*19,120.........
4>,34*--**— 

*03,710.........
5»9*S”3°—

**.55°.........
*11,926.........

4.077,406.........
68,078.........

1.726,771.........
47»,73'—......
958.658.........
*06,456.........

5,9oo.........
*33>7>*......—

84.410.. .......
1-783,680..........

* 5,960—..—«««
4-47*. *76-------
3.650,410........

*94,500.........
442,455-------

«•498,30 a.........
*073,543.........

*6,835 ........
7.415,700.........
4*369.700 • itstHie

6,400.........
380,109-10...
45, *4S———

1.504.201.. —...
57,8*5”—...
41.549.. ......

56,900..........
311,196.........
178,460.........

1.457.419.17.. .
847,648.........

490,615.........
346,769.11...
759.478”......

*,30$....—.
440,200.........
175,000.........
600,000.........

4-002,000.........
*4>,347”<S—

3-393.Su- i—
1.450,008.......

186,851.19...
5'9.595.........

1-569,250
532,096.........
82,829.14... 

*50,660....... .

*11,724.. 21
4.948.005.....

68,078.....
3.320,666.....

773.384-2I
3.878,684.....

461,057.....
5.9*».....

460,180.....

13,418

14,898.14

70,975-**

»5 54°>oi*”*6é 58.180,154,30... 98,302.. 1
Notas. i.a No se hace mérito de las cantidadei cu créditos con ínteres y sin ¿1, que componen la de los 58.180,154 rs. y 30 mrs., por 00 

expresarlo los jueces de primera instancia en tus partes oficiales que han servido de supuesto para formar este estado; pero debe advertirse que ha
ciéndose algunos remat s á pagar en Jugar de las do* quintas partes el todo en créditos con ínteres, pueda haber de esta clase y aumentar la canti
dad de la amortizac-on á la de las dos quintas partes de los remates comunes.

2.a La ú'tima partida en efectivo correspondiente al ramo de mostrencos es la tercera parte del valor en tasación de las fincas declaradas va
cantes que pertenece al denunciador , pues está mandado se enagene esta dase de moneda pata no perjudicarles, y para que atiendan al pago de 
costas judiciai-s que causan los expedientes, y que deben satisfacerse de dicha tercera parte. =Madrid i.°de Noviembre de 1832—Juan Antonio 
Sanche*.=V. B. Pardo.

Fn la mañana del 11 de este mes dió la vela en el puerto de la Co
ru'a para su d- srino el bergantín correo de la armada nacional nom
brado Voluntario, el cual, según lo que estaba prevenido, debió haber 
sai -do el 15 de Octubre próximo anterior; pero la constancia de loa 
ventos contrarios en aquellos mares ha sido tal, que no pudo verificar
lo -I-I puerto del Ferrol, á petar de los esfuerzos hechos al efecto hasta 
ei 3 ú 1 mo qu* pasó al de la Corafia, de donde lo realizó el it que 
va expresado. Y estando dispuesto salga de los citados puertos el día 
i 5 del próximo Diciembre un buque correo de la armada con la cor
respondencia para Ultramar, se avisa al público para su noticia.

Por disposición del Sr. director general de correos se hace saber al 
píbi'co para su noticia que toda la correspondencia que se reúna en 
el oficio del correo general de esta corle para Teruel y su provincia se 
dirigirá á la administración principal de Valencia.

ANUNCIOS.
Se han extraviado los privilegios originales da cuatro juros, im

puestos sobre la renta de primeros a rs. de lana en cabeza de Arnaldo 
Imperial y Juan Bautista Lobnclin: uno de 1.113,332 mrs.: el se- 
guno de 1.104,840 mrs.: el tercero en cabeza del mismo Imperial, 
D. Jacinto Romarate, y antes Alejandro Justiniani de a 14,120 mrs. y 
el cuarto de 1.083,752 mrs-, impuestos ambos sobre la renta de se
gundos dos ts. del propio género de lana, los que en parte pertenen 
actualmente á D. Pedro de Landszuri y Leyzaota , vecino de tierra de 
Iciar, juritdicion de la villa de Deva, provincia de San Sebastian , y 
anteriormente se conoció con el nombre de Guipúzcoa; !a corporación 
ó persona que los tenga en su poder ó noticia de su paradero se ser- 
vira entregarlos i D. Francisco Rodrigue*, que v.ve en la casa tienda 
núm. 8, sita en los portales de Sts. Cruz , inmediato i la plaza de la 
Constitución , ó darle razón del paraje donde existen los mismos pri
vilegios.

BN LA IMPRENTA NACIONAL


